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Concepto Miles de pesetas

Compensaciones:
Por tributos no convenidos
508.497.000 × 0,0160 — 8.135.952

Por otros ingresos no tributarios
1.378.331.602 × 0,0160 —22.053.306

Por déficit presupuestario
4.320.137.727 × 0,0160 —69.122.204

Por impuestos directos convenidos —12.657.747
111.969.209

Aportación líquida del año base 60.055.602
Aportación líquida del año base en miles de euros. 360.941,44

(*) Este importe incluye 4.225.788.438 miles de pesetas correspondientes al traspaso de INSALUD, 475.474.625 miles de pesetas
por el traspaso de IMSERSO y 250.000.000 miles de pesetas como valoración en materia de Policía.

CORTES GENERALES

14189 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2003, del Con-
greso de los Diputados, por la que se ordena
la publicación del acuerdo de convalidación
del Real Decreto-Ley 4/2003, de 20 de junio,
sobre actuaciones para el abono de indem-
nizaciones en relación con los daños
ocasionados por el accidente del buque
«Prestige».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-Ley 4/2003, de 20 de junio, sobre actuaciones para
el abono de indemnizaciones en relación con los daños
ocasionados por el accidente del buque «Prestige», publi-

cado en el Boletín Oficial del Estado número 148, de
21 de junio de 2003.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio

de 2003.—La Presidenta del Congreso de los Diputados,
RUDI ÚBEDA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14190 PROTOCOLO de 1978 relativo al Convenio
Internacional para prevenir la contaminación
por los buques, 1973 (publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» números 249 y 250, de
17 y 18 de octubre de 1984, y número 56,
de 6 de marzo de 1991), Plan de evaluación
del estado del buque, adoptado el 27 de abril
de 2001, mediante Resolución MEPC.94(46).
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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

14191 LEY 9/2003, de 13 de junio, de la movilidad.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 9/2003, de 13 de junio, de la movilidad.

PREÁMBULO

La movilidad emergió como una de las características
de las sociedades avanzadas durante los últimos años
del siglo pasado y todo apunta a que será uno de los
elementos clave en el siglo que acabamos de empezar.
Los índices de motorización crecientes, el incremento
del tráfico de mercancías y las primeras señales de satu-
ración del espacio aéreo no son más que algunas mues-
tras de cómo la nueva sociedad que se configura basa
buena parte de su actividad y dinamismo en el movi-
miento de personas y mercancías en unos mercados
cada vez más globales y en un mundo más abierto donde
todo está más cerca.

La libertad de movimiento de personas y bienes es
también uno de los fundamentos en que se basa la crea-
ción de la Unión Europea y el ejercicio de este derecho
es uno de los principales elementos que da sentido a
la creación de este ámbito común de intercambio. En
esta línea, la Comisión Europea, en el libro blanco sobre
la política de transportes de cara al 2010, pone encima
de la mesa las oportunidades y, también, las amenazas
que este nuevo fenómeno plantea a las administraciones,
a todos los niveles, y anuncia que ha llegado el momento
de tomar decisiones para afrontar los retos que suscita.

Unos retos llenos de vertientes positivas, como las
posibilidades de desarrollo y crecimiento económicos
que el nuevo escenario global favorece o los beneficios
que representa para las personas la facilidad de acceder
a una oferta de movilidad amplísima, tanto en el campo
del ocio y el turismo como en el de la movilidad obligada
por causas laborales. Unas nuevas ventajas que, al fin
y al cabo, hacen posible el derecho a moverse en libertad,
con seguridad y con unos costes aceptables, de acuerdo
con las necesidades de la sociedad.

Pero esta eclosión de la movilidad, si no es objeto
de una cuidadosa planificación, con visión tanto global
como local, y si no disfruta del consenso de los diferentes
agentes que participan en la misma, puede convertirse
en un factor con efectos negativos en varios ámbitos.
El impacto sobre el medio natural producido por las emi-
siones de los vehículos, la contaminación acústica en
los núcleos urbanos, la ocupación indiscriminada del
territorio y de los espacios ciudadanos, o el impacto de
infraestructuras obsoletas pueden afectar al bienestar
de los ciudadanos. Tampoco deben olvidarse la relación
de la movilidad con el cambio climático ni el impacto
indirecto sobre el territorio de las decisiones relativas
a las infraestructuras de movilidad.

A estos factores sería preciso sumar los efectos nega-
tivos de un consumo energético no sostenible; los riesgos
provenientes de los accidentes, tanto en el transporte
de personas, que se ha convertido en uno de los prin-
cipales factores de mortalidad en los países desarrolla-

dos, como en el de mercancías, que puede afectar a
medios sensibles, o los problemas provenientes del
colapso de infraestructuras y servicios no suficientemen-
te bien dimensionados, que pueden llegar a hacer peli-
grar los beneficios sociales y económicos que una movi-
lidad muy planificada y muy gestionada podría producir
en una sociedad como la nuestra.

En consecuencia, es preciso un cuidadoso proceso
de planificación, que debe tener en cuenta todas las
variables que afecten de una manera u otra a la movilidad
del ámbito territorial que se esté analizando. Esta pla-
nificación debe pasar necesariamente por una diagnosis
de la movilidad que —tomando en consideración las
características demográficas, socioeconómicas y
ambientales del ámbito de estudio, el análisis de la movi-
lidad presente y las previsiones demográficas y de acti-
vidades— determine las carencias del modelo de movi-
lidad desde los puntos de vista, entre otros, de la insu-
ficiencia de la oferta, la baja participación de los sistemas
de transporte público y la adecuación de cada medio
de transporte a los intervalos de demanda que lo hacen
rentable social y económicamente. En definitiva, esta
diagnosis debe prever las modificaciones que es preciso
hacer en el modelo de movilidad existente para evo-
lucionar hacia un modelo de movilidad que minimice
los costes sociales y ambientales y maximice los bene-
ficios globales para la sociedad.

Todos estos factores inspiran los principios básicos
de la presente Ley. La investigación de un modelo de
desarrollo sostenible que permita a los ciudadanos un
alto nivel de calidad de vida sin comprometer los recur-
sos de las futuras generaciones; la visión global de la
movilidad como un sistema que prioriza los sistemas
de transporte más sostenibles, como por ejemplo el
transporte público o ir a pie o en bicicleta, sin renunciar
a la complementariedad del transporte privado; la inter-
modalidad como principio para buscar la máxima efi-
ciencia en el aprovechamiento de los recursos de trans-
porte; la seguridad integral de las personas; el respeto
al medio y a sus valores; la minimización del consumo
de recursos energéticos y del suelo; la incorporación
de sistemas de transporte inteligentes, más eficientes
y seguros, o la voluntad de aprovechar las oportunidades
de generación de actividad económica en todos los rin-
cones del país son algunos de los objetivos básicos de
la presente Ley. Para alcanzarlos, articula un sistema
de planificación que engloba todos los medios de trans-
porte, públicos y privados, el cual debe establecer meca-
nismos que garanticen una movilidad ambiental y eco-
nómicamente sostenible y debe ofrecer a los ciudadanos
y a las empresas una calidad de servicio conforme a
los estándares del país.

Asimismo, la presente Ley define los mecanismos
adecuados de participación y concertación de las admi-
nistraciones, organismos y, en general, entidades cívicas
y sociales que pueden aportar soluciones adecuadas
para la formulación de las políticas de movilidad.

Es preciso destacar también que la presente Ley dis-
pone una serie de mecanismos para la evaluación previa
y el control de los efectos que la aplicación de los ins-
trumentos que establece pueda provocar en las políticas
de movilidad y, en este sentido, introduce como nove-
dades las figuras de la evaluación de la movilidad gene-
rada y la evaluación ambiental estratégica, de acuerdo
con las directrices comunitarias.

Finalmente, es preciso tener en cuenta que las dis-
posiciones e instrumentos que establece deben enmar-
carse en el contexto de la Agenda 21 de Cataluña, plan
estratégico que debe permitir alcanzar un desarrollo cada
vez más sostenible.

No podemos olvidar que, además, existe la Ley
20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la acce-


